
BOLETÍN \u25a0 OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ientros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilioH

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80. >^>^>H
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 25 pesetas ;
mestre, 50, y un año, 100.

tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán qué se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

la Diputación Provincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.
Ídem particulares y avisos financieros

Anuncios relacionados con los Servicios de

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

2,00

3*oo
4,00

Administración y Talleres :

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.

HORAS.- Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del -Dr. E.squerdo, 52
(Hospital dé San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Número corriente : 75 céntimos
\u25a0Número atrasado: 1,50 peseta»

Ayuníamiento de Madrid los obrera s que ocupe en la obra el.
irevenidó en la Lev de 21

Parqués y Jardines, con sujeción a
los pliegos de condiciones -redactados
al efecto y por precio tipo libre

Lo que se anuncia al público para
contrato p su conocimiento

Secretaría de noviembre de 1931 Madrid, 19 de enero de 1948. —El
Secretario, M!. Berdejo.

(O.—12.073)La Excma. Comisión .Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 30 de octubre último, con sanción
¿el Pleno en la de 5 de diciembre
siguiente, anunciar subasta pública
para contratar la adquisición de
37.600 placas de rodaje pnra el ar-
bitrio del año 1948, con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por- el preció tipo de pe-

-; 95.100.

El importe total de esta subasta
«era satisfecho al. rematante con car-
go a la consignación figurada a di-
cho fin en el Presupuesto de 1948.

El plazo del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a correr

y contai^e desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el Bo-
letín Ofiotal de la provincia, y du-
rante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, de diez de !a mañana
a una de la tarde, en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de Palacio y
Universidad, .cuyas proposiciones de-
berán estar extendidas en pape! de 1a
dase sexta y sello municipal de 1,50

-000

Servicios Hidráulicos del Taio.Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, y en la forma
que establece el artículo 26 del re-
glamento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra la misma reclamación

Concesiones

ANUNCIO

alguna Don Gaspar y don Enrique Arauz
Tejada han. presentado en estos Ser-
vicios instancia, acompañada de losLo que se anuncia al público para

su conocimiento.Los licitadores, que podrán presen-
-e por sí o por otra- persona- o So-

ciedad, con poder en estos últimos
Casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 4.755 pe-
setas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardas los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido', y
«1 rematante, la definitiva de 9.510
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
"'alores, las cédulas del Banco de Cré-
dito Local.

Miadrid, 10 de enero de" 1948
.Secretario, M. Berdejo.

.—El
oportunos provecí --. >o!¡citando ,1 a
concesión de un aprovechamiento depesetas; en pliegos cerrados y lacra-

dos, v acompañadas por separado del
resguardo que acredite haber consig-
nado en la Depositaría Municipal la
cantidad de 2.668,50 pesetas en con-
cepto de depósito provisional, reinte-
grado con los sellos municipales es-
peciales de subastas, a razón de seis
pesetas por cada 500 o fracción de
ellas, durante los expresados días y
horas que comprende el plazo del con-
curso y,en los sitios antes menciona-
dos.

¡5 litros de agua por segundo del no
Tajo, en término municipal de Pera-
lejo de las Truchas (Guadalajafa),
con destino a riegos; y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
15 de la Instrucción de 14 de junio
de 1883 y 16 del Real decretó-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, he
acordado su publicación en el «Bole-
tín Oficial» de las provincias de Cua-
dalajara, Madrid, Toledo y Cáceres,
y abrir la información pública corres-
pondiente por el plazo de treinta días
naturales, que empezará a contarse a
partir de la fecha dei siguiente día
al de la inserción de éste anuncio en
el «Boletín Oficial)) de la provincia
de Guadalajara, para que durante el
mismo puedan los particulares y en-
tidades interesados presentar en esta

Dirección y en la Alcaldía de Pera-
lejo de las Truchas las reclamacio-
nes- que consideren procedentes en
contra de la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el ex-
pediente y proyectos en esta Direc-
ción, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betaneourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios), para cuantos de-
seen examinarlos.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta

v sello municipal de 1,50 pesetas,
y al presentarse llevar escrito en
el sobre lo siguiente :«Proposición
para optar a la subasta de adqui-
sición de placas de rodaje para el
arbitrio de 1948».
Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar la ad-
quisición de 37.600 placas de rodaje
para el arbitrio del año 1948, anun-
ciada en el Boletín Oficial de la

provincia del día ... de .... conforme
en un todo,con las mismas, se com-
promete a tomar a su cargo dicho su-

ministro con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma:
por el precio tipo, o por la cantidad
de ... pesetas

—
en letra

—
.)

¡Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días v horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.La subasta se verificará el. día 14

°e febrero de 1948, a las trece, en la
primera Casa Consistorial, plaza de

Mía, 4 (Salón de Subastas), bajo
a presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del 'Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for^
maliQ-ades* establecidas en el artículo
'5 del reglamento dé 2 de julio de
9*4> y las proposiciones para la mis-

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jomada lc-
gal'de trabajo y por horas extraordi-
narias.

Asimismo vienen obligados los li-
citadores a! cumplimiento de la ¡ey
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los* obreros de cada oficio y
categoría empleados, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las Entidades competen-

tes.

"a se presentarán en ef Negociado
''bastas de la Secretaría y en las»«encías de Alcaldía de los distri-

\u25a0os tíe Inclusa y Latina, en los días
\u25a0es, desde el siguiente al en queparezca inserto este anuncio en el

'-j^riNIQfiq-al de la provincia has-
J» el anterior al en que ha de verifi-
J*rse, durante las horas de diez de la"Janana a una d'e la tarde.
ant"°s Pliegosde condiciones y demás

tecedentes relativos a esta "subasta? Hallaran de manifiesto en esta Se-
¿*"*a (Negociado de Subastas),

dos 1
5

« horas de diez a una. t°-

"astati h f n° feriados Tie medien
el del remate.' lq§ r^ridos pliegos de condi-s se consigna la obligación querae el rematante de realizar con

Terminado el plazo del concurso,

se procederá al día siguiente, a las
trece, a la apertura de los p'iegos

presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Acopios, para su pro-

Nota-extracto
Con objeto de regar las fincas co-

nocidas con los nombres de « Llanas
del Vado», «Cerrada del Vado», «Los
Collados», «Cerrada del Tovar», «Ca-
ridad de Abajo», «Caridad de Arri-
ba» y «Bancal del Cachibuche», con
una extensión superficial total de 11

hectáreas 46 áreas y 80 centiáreas, y
situadas en -el término municipal de
Peralejo de las Truchas (Guadalaja-
ra), se proyectan 1 a s siguientes
obras :

Madrid, ... de ... de 1948
(Firnia del proponente.)

(O.—12.072)

puesta

El rematante constituirá en la De-
positaría Municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar e!
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 5.327 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa ía certificación

ILa Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 3 de octu-

bre último, con sancrón del Pleno en
la de 5 de diciembre siguiente, acor-
dó anunciar concurso público para

contratar la adquisición de unos 90
uniformes de invierno con destino al

personal de guardería del Servicio de

correspond iente

Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudi- a) Obras de toma y primera ele-
vación, constituidas por un pozo ubi-cafaric



a MARTES 20 DE ENERO

4.
—Brígido Díaz Velárzquez.

—
Val-

demanco.
—

Regadío constante cereales
y secano cereales.

—El propietario.
-

35-
—

M'ariano Martín Sen
Valdemanco.

— Regad^BB
prado. —

El propietarioBBBB
cado en la margen derecha del río
Tajo, que comunica con el mismo por
medio de una galería de 53,70 metros
de longitud, y dotado de un grupo
moto-bomba, del que parte una tube-
ría de impulsión de 55 metros de lon-
gitud, que tiene su fin en un depósi-
to de cuatro por cuatro metros, de la
que parte el canaL -El principio de la
galería de toma está situado a unos
350 metros aguas arriba del lugar de-
nominado «El Vado del tío Andrés».

guíente al de la publicación de este
anunció en el Boletín Oficial, del Es~
tado, previo cumplimiento de lo pres-
crito en los artículos cuarto, quinto,
sexto y octavo del mencionado pliego
dé condiciones particulares y económi-
cas, en el que se señala asimismo la
fecha y formalidades -de la apertura
de las proposiciones y de la adjudica-
ción del concurso.

n

cons

5.
—Pablo Valle Martín.

—
Valde-

manco.
—

Secano cereales.
—

El propie-
tario.

36.—Serapio Martín Cubillí
cerealesValdemanco.

—
Secano

propietario.
6.—Benito Baonza Rodríguez.

—
Valdemanco.

—Regadío constante, ce-
reales.

—Los herederos.

37.— Isidoro Serrano García.
banillas.

—Secano cereales.
—

El
pietario. .

Ayuntamiento de Valdeman
"
38.

—
Camino.

—
Valdemancc

Camino vía pública.
—

'El propietMadrid, 17 de enero de 1948.
—

El
Ingeniero Director, Luis de Fuentes
López^

co.
—' Vajdemanco. — Secano, erial

pastos.
—

El Ayuntamiento.
8.

—Leocadio Serrano Díaz.—Val-
demanco.

—Secano prado. —
El propre

39.
—Carlos García Serrano.

—
demanco.

—
Regadío constante ce

les.
—

El propietario.
b) Canal número i,que parte de

la arque'a final de la primera eleva-
ción y se desarrolla a cielo abierto
en una longitud de 159,-20. metros, se-
guida de un tramo en túnel de 126,32
metros y termina en pequeño depósi-
to, principio de la segunda elevación.
por medio de un último tramo de 59
metros a cielo abierto.

(A.—8.769)
tario 40.

—
Andrés Serrano Mártir

Valdemanco.
—

Regadío constant
reales.

—
El propietario.

00
9.

—Mariano Villegas García.
—

Val-
demanco .—Secano prado. —

Los liere-1.a Jefatura de Estudios y Cons
tracciones de Ferrocarriles

EXPROPIACIONES

derós 4i.
—

Prudencio García Baonz
Valderpanco.-trRegadíó constante
reales.

—
El propietario.

— Ayuntamiento de Valdeman-—
Secano, erial,

B—El Ayuntamiento.
Serrano Baon-—

Valdemanco.
—

'Regadío constan-
te cereales.

—
El propietario.,

12.
—

Cosme Baonza Rodríguez.
—

Valdemanco.
—

Regadío constante ce-
reales.

—
El propietario.

42.
—Santiago Serrano San Jos-

Valdemanco.
—Regadío constante

reales.
—

El propietario .j
c) Segunda elevación, que parte

del segundo depósho, y eleva un cau-
dal de cinco litros por segundo, por
medio de un grupo moto-bomba de
1,66 C. V., que son conducidos con
tubería forzada de 195 metros de lon-
gitud hasta enlazar con el canal nú-
mero 2.

Término municipal de Valcremanco
pastos

A los efectos prevenidos en los ar-
tículos 17 de la vigente ley de Expro-
piación Forzosa y 24 de su Reglamen-
to, se inserta a Continuación la rela-
ción nominal rectificada- de los propie-
tarios de fincas que en todo o en par-
te han de ser expropiadas en el térmi-
no municipal de Valdemanco, con mo-
tivo de' la ejecución de las obras del
Tramo D, Trozo segundo, Subsecdón
segunda, Sección primera del Ferro-
carril de Madrid a Burgos, a fin de
que durante el plazt> de veinte días,
siguientes al de la publicación' de este
anuncio, los que se crean perjudicados
presenten las reclamaciones que a su
derecho convengan ante la Alcaldía de
dicho pueblo, en contra de la necesi-
dad de la ocupación de dichos te-
rrenos.

43.—-Teodomiro Cortés. —
ILa

brera.
—

Regadío constante cere
El propietario.

44.
—

Cosme Baonza Rodrigue
Valdemanco. —Regadío constante
reales .—El propietario.

13.
—

Camino.
—

Valdemanco
mino.—Ei Ayuntamiento.

.—Ca-
' d) Canal número 2, que se des-
arrolla a cielo abierto en una longi-
tud de 222,41 metros y termina en un
nuevo depósito del tipo de los mte-

14.—Esteban Velázquez Martín.—
Valdemanco. —Regadío constante ce-
reales.

—
El propietario.

45.
—

Francisco Rodríguez Ma:
Valdemanco.

—
Regadío constante

15.
-— Francisco Martín Martín.

—
Valdemanco. —Regadío constante ce-

reales.
—

El propietario.

reales.
—

El propietario
46.—Amador Valle Blanco. —

demanco.
—

Regadío constante ce
les.— El propietario.

ñores

e) Tercera elevación, que, partien-
do del depósito final del canal niime-
ro 2, tiene una longitud o'e 490; 16
metros, y- está constituida por tube-
ría forzada, que se aloja en una sec-
ción de canal en túnel.

i6.
—

HilarioCubillo SerranoJBBB]
demanco.

—
Secano cereales.— -El

.—Val- \u25a047.— Emilio Rodríguez Díaz.
—

\
demanco.

—
Regadío constante cer

les.
—

El propietario.pietario

17.
—

Jesús San José Serrano.—Val-
demanco. —

Secano cereales.
—

Fl pro-
48.

—
Jacinto Sotillos Mínguez

Madrid.
—

Regadío constante cérea
El propietario.

Las secciones de canal son las si-
guientes: i.a A cielo abierto ; la sec-
ción es rectangular, de 0,20 por 0,20
metros, con cajeros de 0,05 metros de
espesor. 2.a ILa sección en túnel es
rectangular, de 1 por 1,50 metros,
rematada con bóveda de medio pun-
to de 0,50 metros de radio, constitu-
yendo así una galería visitable ;el ca-
nal propiamente dicho conserva las
dimensiones de 0,20 por 0,20 metros,
quedando su solera 20 centímetros
por debajo de la galería.

as obras se desarrollan íntegra-
mente en el término municipal de Pe-.
ralejo de las Truchas (Guadalajara),'
en terrenos propiedad del común de
vecinos, don Esteban Gaona Hermo-
silla, dan Benito Rubio, don Clemen-
tino Sorando Herranz, don Manuel
Caja Caballero y los peticionarios.

Madrid, 12 de enero de 1948.— El
Ingeniero Director'adjunto, J<isé Cal-
vín.

18.
— Serapio Valle Velázquez.—

Valdemanco. —Secano cereales. — El

pietano

Alpropio tiempo se advierte a los
propietarios interesados no vecinos de
Valdemanco, la necesidad de nombrar
apoderados vecinos de este pueblo que
los representen, de acuerdo con el ar-
tículo 39 del Reglamento para ejecu-
ción de la vigente ley de Expropiación
Forzosa, para las sucesivas notifica-
ciones de este expediente, bajo aper-
cibimiento de ques de no hacerlo en él
indicado plazo de veinte días, se ten-
drá por válida toda notificación que se
dirija al señor Alcalde del mencionado
Ayuntamiento, cuya Autoridad, tan
pronto finailce el plazo señalado, re-
mitirá a esta Jefatura las reclamacio-
nes que pudieran presentarse o la
oportuna certificación negativa en ca-

49.
—rlnocente Rodríguez- Mártir

Valdemanco. —
Regadío constante

reales.
—

El propietario.propietario

19-
—

Leocadio Serrano Baonza. —
Valdemanco. —Regadío y cereales.

—
El propietario.

5o.— Andrés SerrafiOjVlarfíñ^
demanco.

—
Regadío constante (

les.
—

-El propietario.

.—Y

20.
—

Francisco Martín Martín.
—

Valdemanco. —
Regadío constante pra-

do. —El propietario.

51.
—

Francisco Valle Peinado
Valdemanco.— Regadío constante
reales.— El propietario.*

21.
—

Esteban Velázquez Martín. —
Valdemanco. —Regadío constante ce-
reales.

—
El propietario.

52.
—Ayuntamiento de Valdeman

Valdemanco.
—

Secano, erial, past
El propietario.

22.
—

alario Cubillo Serrano.
—

Val-
demanco. —Regadío constante prado.
Elpropietario.

53.
—

Manuel Martín Cubillo.
—

N
valafuente.— Regadío constante (

reales.— El propietario.
23.

—Herederos de María Martín
Martín. —

Valdemanco/ — Regadío
constante prado.— El propietario.

54.—Hermenegildo Serrano Be
za. —Valdemanco. —rRegfadío cons
te. cereales.

—
El propietario.

24.
—

Francisco Velázquez Martín.—
Valdemanco. —

Regadío constante pra-
do.

—
El propietario.

55-
—

Anastasio Martín Serrano
Valdemanco. —'Regadío constante
reales.

—
-Él propietario.

Lo que. se hace público por medio
de este periódico oficial, a los efectos
indicados.

so contrario

(G. C (O.—j2.071)
25.

—
'Mariano Valle Martín.—Val-

demanco. —Regadío constante' cerea-
les. —El propietario.

56.
—

María Martín Martín, herec
ros de.

—
Valdemanco.

—
Secano cer<

les.— El propietario.

.—297)
Madrid, 12 de enero de 1948.

—
El

ngeniero Jefe, segundo Jefe, Manuel
i<rr>o-

.26.;—HilarioCubillo Serrano. —
Val-

demanco.—Regadío constante prado.
E! propietario.

Consejo de Administración dé
la Canalización del Manzanares

>amana 57-
—

Juan García .Martín.
—

Vi
manco.— Secano prado. —

El prop
FERROCARRIL DE MADRID A 27-

—
Ange! García Martín. —Valde-

manco.
—

Regadío constante prado.
—

El propietario.
58-

—
Pedro San José García.

—
~\

demanco. —
Secano cereales.

—
Ei pObras de canalización BURGOS

Por acuerdo de este Consejo de Ad-
ministración, y en uso de sus facul-
tades reglamentarias, se anuncia con-
curso para la ejecución por. contrata
de las obras de canalización del rioManzanares definidas en el artículo
segundo del pliego de condicones par-
ticulares y económicas, cuyo presu-
puesto asciende en números redondos
a 27 millones de pesetas.

El proyecto, presupuesto, pliegos
de condición odelo de proposi-ción estarán de manifiesto en las ofi-cinas del Consejo, Villanueva, 12,
hasta el momento en que termine laadmisión

Las pro; comodaer
aquel model* n presentarse endichas oficinas desde las nueve a las
catorce horas, dentro del plazo, de
veinte días, contados a partir de! si-

Sección i.*,Subsección 2.a, Trozo 2.a, pietario
Tramo D 28.

—
Carlos García Serrano. —

Val-
demanco. —Regadío constante cerea-
les.

—
El propietario.

59.
—

Benito Miartín Baonza.
—

V
demanco.

—
Secano cereales.— El pTérmino municipal de Valdemanco

Relación nominal rectificada de pro-
pietarios de fincas que es ¡preciso ex-
propiar en todo o en parte con' moti-
vo de las obras del Tramo D, Tro-
zo 2.a, Subsección 2.a, Sección i."del
Ferrocarril de Madrid a Burgos :

pietario

29.—Martín San José García.—Val-
demanco.—Regadío constante cerea-
les.—El propietario.

60.
—

Juan García Martín.
—

Va
xnanco^

—
Secano prado. —

El prqj

30.
—Joaquín Serrano Martín.

—
Val-

demanco. —Regadío constante cerea-
les.

—
Ei propietario.

ano

61.—Jacinto Sotilíos Mínguez
Madrid.

—
Secano cereales.

—
El f

pietario.
Número de orden.— Propietario.— Ve-

cindad.— Cultivo.—Colono.
31.

—
Camino y comunal. —

Valde-
manco. —

Regadío constante cereales.
El propietario.

62.—Trinidad Blanco Velázquez.
Valdemanco. —

Secano cereales.
—

propietario.. —
Ayuntamiento de Valdeman-

«VUdemanco.— Secano, cereales,
\u25a0I'ü Ayuntamiento.

'•—-Hermenegildo Serrano Baon,—
Regadío constan-

propietario.

63.
—

Vicente Serrar^Bj^B
Valdemanco. —SecanoB
propietario.

64.—Cosme Baonza^^^^^B
Valdemanco. —Pajar. — El pr<

Bla
pastos.-

za.~
cereales

\u25a0 2.—Mariano Villegas García.—
demanco.— Secano, prado.— Hovheredt

Val-
los

33-
—

Juan García Martín. —
Valde-

nanco.—Secano y cereales.— El pro-

cérea

pietar'ro
3-—Paulino Baonza Serrano.— Val-

demanco.— Regadío constante cerea-les.—El propietario.

Vicente García Serrano. —
Val

demanco '
V secano ppre.n. co.

—Pajar
65.

—
Tomás.—^El propietario

Serrano.— Valde
des.— El p
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BBMi7|Ak"i!ele, Valentín Serrano
Sricado) --Está el sello del Ayun-

¡aniientoB

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo

Segunda ocho, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia. —El
Secretario, Cándido García. —El Juez
de primera instancia, Agustín C. de
Vaca.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho avalúo.(G- C—296) (O.—12.070)

EDICTOS Tercera (A.-8.770)

AYUNTAMIENTOS Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Ramón de la Fuente Jimé-nez, y bajo el número 55,' de 1936, Se-
cretaría del señor Castañedo, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación acuerdo del Ayun-
tamiento de Navalcarnero de 12 de mar-
zo de 1936, por el que dejó cesante de
empleo y sueldo al recurrente.

El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero ;y JUZGADO NUMERO 19NAVALCARNERO

remorándose el paradero de los mo-

7í>s que al final se detallan, pertenecien-

«¡s al reemplazo de 1948, por el présen-

se tes cita para que comparezcan en

este ayuntamiento los días 25 de enero,

g V 15 de febrero del corriente año, fe-

chas en que tendrán lugar la rectifica-
ción, rectificación definitiva y declara-

ción'de soldados, bajo apercibimiento de

que si no loefectuasen les parará el per-
juicio a. que hubiere .lugar:

Cuarta CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la Caja General de De-
pósitos o en la mesa del Juzgado, el.
diez por ciento dé expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve se tramitan au-
tos juicio declarativo de menor cuan-
tía promovidos por el Procurador don
Juan Corujo, en nombre de doña Eli-
sa Ballespín Bas, contra doña Dolores
Diez de Clzurrun y su esposo, don
Ignacio Urcola, sobre reclamación de
veinte milpesetas de .principal, intere-
ses y costas, en los cuáles se ha dicta-
do la sentencia, que contiene el enca-
bezamiento y parte dispositiva del si-
guiente tenor :

Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos.

Dado en Madrid, a catorce de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y
ocho, para su publicación en el Bo-
letín OttctÁl de esta provincia— El
Secretario, Manuel Torres.

—
Visto

bueno :El Juez de primera instancia,

Mozos a quienes se cita
Madrid, 12 de enero de 1948.

—ElSe-
cretario (ilegible).

Fernando García Carrascosa, hijo de

Pedro y de TeresaH
Rodríguez \u25a0

de »\»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»am
Navalcarnero, 13 de enero de 1948.

—
Alcalde, E. AlbaJ

C—275B

(G. C—270)

'laza, hijo de Sebas- Dionisio Fernández
Por el presente edicto se hace saber

que en el recurso número 144, de 1933,
de la Secretaría del señor Castañedo,
interpuesto por don Carle>s Tormo Ló-
pez, sobre revocación de acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta capi-
tal, de 10 de junio de 1935, que denegó
al recurrente solicitud jpara tomar parte
en el concurso restringido para proveer
una plaza de Ayudante facultativo del
Ensanche, se ha acordado, por haber
fallecido el recurrente, requerir por me-
dio del presente edicto a los herederos
del mismo, para que en el término de
ocho días comparezcan ante este Tribu-
nal en forma, acreditando dexrumental-
mente su calidad de tales herederos, a
sostener la acción die su causante, si
conviniere a su derecho, aportando cer-
tificación acreditativa .del fallecimiento
del referido recurrente, bajo apercibi-
miento de que de no hacerlo en el ex-
presado plazo se les tendrá por decak'os
de su derecho en el citado recurso y,
por consiguiente, se declarará fenecido
el mismo.

(A.-8.771) Sen íen cia

En la villa de Madrid', a quince de
diciembre de mil novecientos cuarenta
y siete. —El señor don Donisio Fer-
nández Gausi, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve
de la misma, habiendo visto los pre-
sentes autos juicio declarativo de me-
nor cuantía seguidos entre partes :de
la una y como demandante, doña Eli-
sa Ballespín Bas, mayor de edad, di-
vorciada y de esta vecindad, represen-
tada por el Procurador don Juan Co-
rujo López Villamil y dirigida por el
Letrado don Tomás Nevado, y de la
otra, Como demandados, doüa Dolo-
res Diez de Ulzurrun y su esposo, don
Ignacio Urcola, como legal represen-

(X.—1.241) JUZGADO NUMERO 10

edicto
CADALSO DE LOS VIDRIOS En los autos de procedimiento su-.

mario que se siguen en el Juzgado
número diez, de Madrid, por el Pro-
curador don Federico Fontela, en
nombre de la Sociedad «Edificacio-
nes Padilla», S. A., para hacerse co-
bro de un préstamo de dieciocho mil
pesetas, intereses y costas, he-eho a
don Manuel Martín Uceda, por* pro-
veído de esta fecha he acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, la finca perseguida en
este procedimiento, y que es ¡a sí-

Incluidos en el alistamiento de este

Ayuntamiento para el corriente año de

1048 los mozos que al final se expresan,
e ignorándose el paradero de los mis-
mos, se les cita por el presente para que
comparezcan en esta Casa Consistorial y
su Salón de acte», los días 25 del actual,
8 de febrero y 15 del mismo mes, ho-
ras de las diez y de las nueve, respecti-
vamente, en que tendrán lugar los actos
de rectificación, rectificación y cierre de-
finitivo del alistamiento y clasificación y
declaración ele soldados ; en la inteligen-
cia que, de no concurrir, les parará el
perjuicio a que haya lugar: guiente

Un hotel de una sola planta, titu-
lado «Villa Teresa», situado en Le-
ganés-, en la carretera de Madrid a
Fuenlabrada o calle Real, por don-
de tiene su entrada y fachada prin-
cipal, sin que tenga «.señalado nú-
mero.

tante de la misma, declarados en re-
beldía, sobre pago de cantidad ;. y ...Mozos que se,citan

Estanislao Enamorado Piquero, hijo
de Valerio y de Florentina, nacido el
d/a 7 de mayo de 1927. (

Emilio García Labrado, hijo de Pe-
dro y de Angela, nacido el ¿5 de octu-
bre de 1927.

Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada ipor doña Elisa Ballespín B:s,

debo condenar y condeno a la deman-
dada doña Dolores Diez de Ulzurrun
y a su esposo don Ignacio Urcola, co-
mo legal representante de la misma,
a que paguen a dicha actora la can-
tidad de veinte mil pesetas de princr-
pal, más los intereses legales de dicha
suma desde la fecha de interpelación
judicial, imponiendo a los mismos las
costas del juicio. Así pH

Lo que se hace público a ios efectos
indicados.

Madrid, 10 de enero de 1948.
—

El Se-
cretario (ilegible). Para su remate se ha señalado el

día veinticinco de lebrero ¡próximo, a
las doce de su mañana, en !a Sala
audiencia de este Juzgado.

Cadalso ele los Vidrios, 12 de enero
de 1948.— El Alcalde, Pedro Alvarez.

(G. C—276) (X.—1.240)
(G. C—271)

PIN1LLA DEL VALLE Lo que se tiace público por e! pre-
sente, advirtiéndose :La rectificación del Padrón municipal

de Habitantes de este término, corres-
pondiente al 31 de diciembre de- 1947, se
halla expuesta al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, a lck efectoseé reclamaciones, por plazo ele Quince
días.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Que indicada finca sala a primera

subasta én la cantidad de treinta y
seis mil pesetas, fijadas en la es-
critura de préstamo.

sta mi sen-
tencia, que por la reincidía de los de-
mandados les scránot:fie-ada en' la for-JUZGADO NUMERO 19 Que para poder tomar parte en ella

deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por'lo menos, a! diez por
ciento efectivo del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admiti-
das sus proposiciones.

EDICTO ma euie determina el artículo setecien-
tos sesenta y nueve de la ley de En-Panilla del Valle, 12 de enero de 1948t-1 Alcalde, Julio Medina Corbalán.

(G. C—277) (X.—1.239)
En virtud de providencia del día

de hoy, dictada por el señor don Dio-
nisio Fernández Gausi, Magistrado,

uiciamiente Civil, si dentro de terce-
ro día no se solicita su notificación
personal, definitivamente juzgando, loALCOBENDAS Juez de primera instancia numero

diecinueve, de los de esta capital, en
autos juicio ejecutivo promovidos por
don Casiano Ucha Iglesias, represen-
tado por el Procurador don Félix

Quesada Más, contra don Alfonso
Gil,"sobre cobro de cantidad, se sa-

can a la venta en pública y primera
subasta los siguientes bienes :

Una mesa tallada, de madera de no-
gal, lacada y dorada en oro, estilo

pronuncio, mando y -Dionisioüueda expuesta al. público en la Se-
cretana de este Ayuntamiento la .recti-ncación al Padrón general de h'abitantes,«> elación a la fecha de 31 de diciem-

aC^947' y a los «kct-os legales.
Aicobendas, 12.ele enero "de 1948.—ElAlcalde (aegibleL

c.—2-sfm

Fernández
rmo

Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta.

Publicación

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaría del
infrascrito, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación de indicada finca, sin tener de-

La anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada por el señor don
Dionisio Fernández- Gausi, .Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve-, de los de esta cap tal,

hallándose celebrando audiencia públi-
ca en ia de su Juzgado en el m:sme>

(X.^-1.238)

MO.RATA DE TAJUÑA
u i

,^yuntan*'<*nto, en sesión del día
acordó el Pre-

dciTrr ¿nan° para el Próximo el'?r-
M¡co ni . y TeSe «Ponga al pú-
sefn'.n^ Plaz° de quince días hábiles,
Sí:™3 *arricuio 227 del"Bel
durante t? í"er° d** *94°' Para

w Puedan P*-«áentarse en esteamento y dirigidas al du-strísimoplegado de Hacienda de la pro-
oportunas Carnaciones que se estimen
•«o de> t'7 cumplimiento, .asimis-en«S, dl^pu"to Por «1 artículo 269

-r ru:ft?01"610' quedan ?XPU-*reclarn! -a té,rrn!ro- y a los efectos
c!'cho P^UÓn' Ias Ordenanzas con que

\u25a0ratfHPTS-t0 *nutrirá-—
Fi Ai ,]Una> 31 de diciembre deAlcalde (ilegible).

(X.-L237)

día de su fecha Madrid, quince de
Pbos sil
fría madera y estilo.
I Dos sillones de nogal, tallados, de

estilo Isabelino, tapizados en blanco.

diciembre de mil'novecientos cuarenta

y siete ;doy fe.-*<Ante mí, .Manuel
Torres. (Rubricados.)Que se entenderá, asimismo, que

las cargas anteriores y preferentes,
si los hubiere, quedarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose asimis-
mo que el rematante los acepta yque-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el preció del remate, el cual,

descontado lo que se deposite para
poder tomar parte en la subasta, se
consignará dentro de los ocho días
siguientes al de su aprobación.

recho a exigir ninguna otra

Y para que sirva de cédula de no-
tificación a 'os demandados doña Do-
lores Diez de Ulzurrun y su esposo
don Ignacio Urcola, extiendo la pre-
sente con el visto hueno del señor
Juez, en Madrid, a quince de enero
d'e,mil novecientos cuarenta y ocho,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. —

ElSecretario,
P. H. (ilegible).— Visto bueno: Él

Juez de primera instancia (ilegible).

Para el .remate de los expresados

bienes se ha señalado el día cinco de
febrero próximo y hora de Jas doce
de su mañana, en la Sala audrencia

de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y re-

girán las siguientes condiciones :

Primera

Servirá de tipo la cantidad de cua-

tro mil pesetas, en que han sido ta-

sados -pericialmente dichos -bienes.
Dado en Madrid, a dieciséis de

enero de mil novecientos cuarenta y .-8.772)
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JUZGADO NUMERO 2 vmcia, con el visto bueno del señor REQUISITORIAS miaño y ele Ignacia, de cuarenta años <
edad, soltero, chófer, domiciliado úli
mámente en la calle elel Escorial, núm
ro 5, procesado en causa por falsificacic
y expendición^ de efectos timbrados ni
mero 186, de 1945, ocwrrpareoerá denti
del término ele diez días ante el Juzgue
de instrucción número 2, Secretaría d
señor Yáñez, para notificarle ei auto di
tado por la Sala decretando su prisión
llevar a efecto la misma en la Prisic
Provincial de Madrid.

edicto IJuez, en Madrid, a trece de enero de
fmilnovecientos cuarenta jr ocho.— El
] Secretario, Antonio Yáñez.

—
Visto

bueno : El Juez de primera instancra,
R. Bono.

'

CÉDULA Dtí CITACIÓN Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Por el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de esta capital, y en
el expediente de dominio de la finca
que'!liego se dirá, promovido por do-
ña Elvira Guardia Sánchez, como apo-
derada de don Ricardo, don Roberto,

doña María Angélica, don Ramiro,
don Enrique, don Guillermo y don
'Rafael López Guardia, representada
por el Procurador don Vicente 1borra
Medel, se ha dictado la siguiente

(A.-8.775)

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO (B-^34)

Don Antonio Ruiz López, Juez de
primera instancia número catorce,

de esta capital, con jurisdicción
prorrogada en este del número sie-
te, de la misma.

González Lario (José), natural de Ar
ñas de San Pedro (Avila), hijo de T
más y Carmen, de cuarenta y dos año
casado, chófer, domiciliado últimamen
en' la calle de Bravo Muriüo, número 4

Providencia

Juez, señor Bono Pons.
—Madrid,

trece de enero de mil novecientos cua-
renta y ocho.

—Elanterior escrito úna-
se al expediente de su razón, y pre-
sentadas las copias a que hace referen-
cia dicho escrito, de conformidad con
lo solicitado y con lo establecido en

Hago saber :Que en este Juzgado
número siete se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia del Procurador
señor Quesada, en nombre de don
Casiano Ucha Iglesias, contra otro y
don José Pernia Prieto, sobre recla-
mación de cantidad, en cuyos autos,
por providencia de este día, se ha
acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de
ocho días y precio de tasación, los
bienes embargados a dicho ejecuta-
do, consistentes en

JUZGADO ESPECIAL NUMERO 1
procesado en causa por falsificación y ei:
pendición de efectos timbrados, núm.
ro 186, de 1945, comparecerá dentro d
término de diez días ante el Juzgaeío c

Delgado Sánchez (Tomás), de treinta
y cinco años de edad, estado casado,

de profesión mozo de hotel, hijo de Vic-
toriano y de Manuela, natural y domici-
liado últimamente en esta capital; calle
de San Bernabé, número 6, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, ene^artado en
ei expediente de peligrosidad número 41,
de 1946, seguido con arreglo a la Ley
de- 4 de agosto de 1933, compareoerá ante
este. Juzgado Especial número 1, de Ma-
drid, para aplicación de la indicada Ley,
sobre vagos y maleantes, sito en la calle
del General Castaños, número 1, en el
término de diez días.

instrucción número 2, Secretaría del
ñor Yáñez, para notificarle el auto c
tado por la Sala decretando su prisiói
llevar a efecto la misma en la Pris
Provincial de Madrid.

el artículo" doscientos uno de la ley
Hipotecaria vigente, dése traslado del

escrito promoviendo este expediente al
Ministerio Fiscal ; cítese y convoque
a los colindantes y a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, por medio de
edictos, salvo en cuanto a ios colin-
dantes cuyos domicilios se expresan,
fijados en los tablones de anuncios de
la Tenencia de Alcaldía y Juzgado
municipal número nueve, distrito de la
Latina, en que se halla sita la finca
de que se trata, expidiendo para ello
los oportunos oficios, edictos que se
publicarán también en el Boletín
Oficial de la provincia y en uno de
los periódicos de mayor circulación de
esta capital, a fin de que dentro de los
diez días siguientes a ía citación y pu-
blicación de los edictos, puedan com-
parecer ante este Juzgado para alegar
lo que a su derecho convenga, bajo
apercibimiento, si nodo verifcan, de
parales el perjuicio que hubiere lugar.
Lo manda y firma Su Señoría ;doy
fe.—Bono. —Ante mí, Antonio Yáñez.
(Rubricados.)

(B.-335

Vera Rueda (Victoria), natural
Alora (Málaga), hija de Cristóbal y
Teresa, de cuarenta y ocho años, viuc
domiciliada "'últimamente en la aveni
del Generalísimo Franco, número 7,

Un comedor, compuesto- de mesa,
aparador y seis sillas, que han sido
tasados en mil pesetas.

(B.-135)
Tetuán (Marruecos), procesada en caus,
por estafa, número 244, ere 1940, compa
recerá dentro del término de diez día
ante el Juzgado de instrucción número 2

Secretaría del señor Yáñez, para not:
ficarle el auto dictado decretando su pri
prisión y llevar a efecto la misma en 1;
Prisión de Mujeres de Madrid.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este 'Juzgado e! día
cuatro de febrero próximo, a las once
horas, y regirá bajo las siguientes
condiciones :

JUZGADO NUMERO 2

Mesa .. Arriero (Luisa de), de estado
viuda, de cuarenta y nueve años de edad,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, domiciliada última-
mente en! esta capitaül, calle de Julián Gá-
yame, número 16, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 2, Secretaría de
don Antonio Yáñez Arroyo, para noti-
ficarle el auto dictado por la Sección pri-
mera de esta Audiencia Provincial de-
cretando su. prisión y llevar a efecto !a
misma en la Prisión de Mujeres.

Que servirá de tipo ¡jara la subasta
el precio de tasación, no admitiéndo-
se posturas ejue no cubran las dos
terceras partes del mismo.

(B.-237)

Que los que deseen tomar {-.arte en
ella deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estable-
cimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Coignard Kepussard (Andrea), natu
ral de Chólet (Francia), vecina elle Ma
drid, de treinta y siete años de edad
casada, sus labores, domiciliada última
mente en lacalle de Castelló, número 34
piso segundo, y cuyo actual paradero 51
ignora, comparecerá dentro del térrmifi'
de diez días ante el Juzgado de instrut
ción número 2, de Madrid, Secretaría de
señor Yáñez, para notificarle el auto dic
tado con fecha 4 de noviembre de ,194
por la Sección primera de esta Audien
cia Provincial en la causa que se le si
gue con el número 22, de 1945, por es

tafa, decretando sú prisión, y llevar ;

efecto la misma en- la Prisión. Provincia
de Mujeres.

(B.-211)
Que los bienes están en poder del

deudor, don José Pernia Prieto, con
domicilio en la calle de García de Pa-
redes, número 52, donde podrán ser

Sánchez López (Enrique), natural de
Cádiz, de veintidós años de edad, solte-
ro, esmerilador, domiciliado últimamente
en la enalte de Castillejos, número 385,
tercero, segunda, de Barcelona, proce-
sado en causa número 328, de 1943, por
hurto, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 2, Secretaría del señor Yáñez,
para notificarle el auto dictado por la
Sala, decretando su prisión, y llevar a
efecto la misma en la'Prisión Provincial
de Madrid.

La finca a que dichas actuaciones
se refieren es la siguiente : examinados

«Parcela de terreno situada en esta
capital, procedente de la tierra al si-
tio, de la Huerta Nueva, Noria del
Rincón Esparragal, Fuente de los Ca-
ños y Vega Honda, entre la Mina y la
Huerta de los Jesuítas, situada en tér-
mino municipal de Madrid, segunda
sección de este Registro. Linderos :
al Norte, considerándole como entrada
principal de la finca, linda en línea
recta de cuarenta y cinco metros con
calle particular de la Cooperativa de
los Ferroviarios del Norte ; derecha,
entrando, al Oeste, en línea de ciento
diez metros, con finca de los herederos
de don Fernando Pando ; a! Este o
izquierda, con otra calle particular de
dicha Cooperativa, que puede conside-
rarse otra entrada, en línea de ciento
diez metros, y por el fondo, al Sur,
con el Arroyo de Aluche. Tiene ime
superficie aproximada de cuatro mil
doscientos setenta y cinco metros cua-
drados, equivalentes a cincuenta y cin-
co mil sesenta y dos pies cuadrados.
Dentro de esta finca, y en su parte
Noroeste, existe construida una' nave
que tiene la figura de un cuadrilátero
rectangular de veinticinco metros de
largo por ocho metros de ancho,, y la
cual dedica su propietario a usos 'in-
dustriales.»

Dado en Madrid, a quince de ene-
ro de mil > novecientos cuarenta y
ocho.

—
El Secretario, P. S.> Ceferino

López. —El Juez-de primera instan-
cia, Antonio Ruiz López. (B —
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;—8.776) García Sánchez (Antonio), cuyas de
más circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en la calle de Topete
número 7, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2, Secretaría del seño:
Yáñez, a responder a' los cargos que 1<
resultan en el sumario número 16, &

(B.-233)JUZGADO NUMERO 21

EDICTO Sebastián López (Andrés), natural de
Madrid, hijo de Rafael y Emilia, de vein-
tinueve años% soltero, dependiente, domi-
ciliado últimamente en la calle del Me-
diodía Grande, número ii,procesado en
causa número 55, de 1942, por robo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, Secretaría del señor Yáñez, para
notificarle él -auto dictado por la Sala
decretando su prisión y llevar a efecto
la misma en la Prisión Provincial de
Madrid. .

Por el presente se hace público que
en el Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de los de esta capi-
tal^se sigue expediente promovido por
don Valentín José Verdagué Aparicio;
mayor de edad, viudo, empleado y ve-
cJino de esta capitath^ sobre declara-
ción de herederos abintestato de su
hermana doña Hilaria Verdagué Apa-
ricio, natural de Madrid, que falleció
en estado de soltera, sin haber otorga-
do testamento, el día seis de enero de
mil novecientos treinta y nueve, a los
setenta y cinco años de edad"; y se lla-
ma a Jas personas que se crean con
derecho a dicha herencia para que
comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarla en el término de treinta días.

1948, por robo
(B.

—
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JUZGADO NUMERO 3
Seco Carrascal (Bernardo), de diec:

siete años de edad, soltero, hijo de Ar
tonio y Felipa, natural de León, domic
liado últimamente en el paseo de la Fie
ritía, número 37, principal letra A, prer
eresatlo en sumario instruido bajo el nú
mero 420, de 1947, por el delito de es
tafa, comparecerá dentro del término d
diez días ante el Jutgado de jnstruoeió
número 3, Secretaría de don Pedro Pe
rez Alonso, ex>n el fin de ser reducido
prisión, qu« le ha sido decretada por aut
de 26 de diciembre de 1947.

(B.—232)

Vicente González (Justo), natural de
Madrid, hijo de Salvaelor y Antonia, de
veinticinco años, soltero, albañil, domi-
ciliado últimamente en la calle de la Ven-
tosa, número 23, procesado en causa por
robo número 55, de 1942, comparecerá
dentro del término de diez días ante elJuzgado de instrucción número 2, Se-
cretaría del señor Yáñez, para notificarteel auto dictado por la Sala decretando
su prisión y llevar a efecto la misma en
la Prisión Provincial de Madrid.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a diecisiete de
enero de mil novecientos cuarenta y
ocho.— El Secretario, H. Bartolomé.Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Enrique Cid.

(B.—194

JUZGADO NUMERO-9
Astillero Coello (Eduardo), de dieci

siete" años en diciembre de 1944» r50
tero, cerrajero, hijo de Juan y Basiha
que vivió en la travesía del Conde Du
que, número 16, comparecerá ante e
Juzgado de instrucción.número 9, de estí
capital, sito en la calle del General Cas
taños, número i,en el término de eriie;

días, contados desde el siguiente a í1

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma a. los colindantes y a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada,
expido el presente, que será publica-
do en el Boletín Oficial de esta pro-

(B.-231)

García Pardo í'i natural de Vi-
llacid de Campos (León), hijo de Maxi-

(A.—8.768)
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hl¡ración de esta requisitoria en los

f£S22s Oficiales» del Estado y de esta

£S2 %<***\u25a0 el fin de ser reducido a

ZZón en el sumario -seguido con el
", J. -,4- de IQ44, por robo.
número 34a, tte W. H"

(B _228)

este "Juzgado con el núm. .204, de 1046
público, contra dicho ¿Jd£

2

seguido en este Juzgado dé instrucción
número 14, con el núm. 89, de 1944..

IQ47, que se instruye contra el mismo,
sobre robo, eñ el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le.por requisitorias como comprendido en
el número i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-225)
(B—193)

JUZGADO NUMERO 12 Garcés Soriano (Francisco), domicilia-
do últimamente en la pensión de la calle
de Rodríguez San Pedro, núm. 12, ter-
cero, procesado por hurto eh causa nú-
mero 463, de 1947, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

Rico Bartolomé (Luis), natural de LaCoruña, de treinta y siete años de edad,
de estado casado, de profesión mecánico,
domiciliado últimamente en. Madrid, en
la calle de Hermosilla, núm. 61, hotel,
PÍ!0^eSad0 P01" delito te robo, comparece-
rá dentro del término de diez días anteel Juzgado de instrucción núm. 12, delos de esta capitaj, Secretaría "de-don
Luis de Gasque Pérez, Aznar, para ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-tada por la Superioridad en el sumario
número 400, de 1946, por delito de robo.

Pieza Suárez (Luis Fernández), mayor

ríe edad, militar retirado y que vivió en

««ida
* J°sé Antonio, número 78,

comparecerá ante el Juzgado de instruc-

ción número 9, de esta capital, sito en

la calle del General Castaños, número* i,

en el término de diez días, contado el

mismo a partir del siguiente día en que

esta requisitoria sea publicada- en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, con el fin de ser reducido a

prisión, én el.sumario seguido en este

Juzgado con el número 25, de 1940, por
estafaM

(B.-190)

Cister Marín (Carmen Consuelo), de
treinta años, de estado soltera, de profe-
sión sus labores, natural de Eslida (Cas-
telleSn), hija de Julio y de Consuelo, do-
miciliada últimamente en Pueríte de Va-
líecas, comparecerá en término de diea
días^ ante el Juzgado de instrucción nú*
mero 21, de esta capital, calle del Gener
ral Castaños, núm. 1, a responder a lo*
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 181, de 1940, que se instruye con-
tra la misma, sobre hurto, en el que se
ha decretado su prisión provisional^» y
que manda llamarla por requisitorias co-
mo comprendida en el núm. i." del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.-IQ2)

Rodríguez Carrasco (Antonio), domi-
ciliado últimamente en la calle de El Sal-
vador, núm. 8, piso primero B, proce-
sado por hurto en causa núm. 467, de
1947, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B—252)

(B.—227)
Torrecilla Mador (Félix), de diecinue-

ve años de edad, hijo de Antonio y de Vi-
centa, de estado soltero, de profesión
vendedor, domiciliado últimamente en
Madrid, de donde es natural, procesado
por delito de estafa, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 12, de los de esta
capital, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada pew la
Superioridad en el.sumario núm. 322, de
ie>46, por delito de estafa.

Alarcón de Lucas {Saturnino Rafael),
natural de Madrid, de diecisiete años en
diciembre de 1943, sojtero, hijo de Juan
Antonio y de Antonia,, que vivió en pla-
za de las Peñuelas, número 12, bajo,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, de esta capital, sito en
la ca!!e del General Castaños, número i,
en el término de diez días,- contados dés-
ele el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia, cora el fin
de ser reducido a prisión, en el sumario
número 353, de 1943, por hurto.

(B.-189)

ALCALÁDE HENARES

(B.-191) Pérez Cantero (Joaquín), de veinti-
dós años de edad, de estado soltero, de
profesión jornalero, hijo de Juan y dejuana, natural de Medranda (Guadala-
jara) y vecino del Puente de Valíecas,
Juan PíoL 9, procesado en causa que se
le instruye con el número 182, eie 1941,
por el supuesto delito de robo, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

JUZGADO NUMERO 17
Sánchez Cruz (Francisco), de veinti-

cinco años, hijo de Juan y de Clara, na-.
tural de Baeza (Jaén), cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconocen, procesa-
do en causa núm. 214, de 1946, por ro-
bo, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 17; de esta capital, Secretaría
de don Hilario Dago Sáinz, con objeto
de notificarle el auto dictado por la Su-
perioridad decretando su prisión provi-
sional comunicada, y llevara efecto la

(B—251)

Baladrón Fernández (Francisco), hijo
de José y de Manuela, de veinticuatro
años de edad, de estado soltero, natural
de Villalobos, domiciliado últimamente
en Madrid, en la calle de Mediodía Gran-
de, núm. 12, procesado por delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de k>s de esta capital, con
el fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por la Superioridad en el
-sumario núm. 587, de 1946, por hurto..

(B—229)

Mayorga Vara (Félix), de veinticinco
años, casado, jornalero, hijo de Mana-
noy de Angeles, natural. ele Madrid, y
que vivió en Amparo, núm. 17, compa-
recerá ante el Juzgado ele instrucción
número 9, ele esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, en el
término de diez días, contados desde el
sig-ui.ente a la publicación de esta requi-
sitoria en Jos Boletines Oficiales del Es-
tado y de esta provincia, con el fin de

ser reducido a prisión en el sumario se-
guido en este Juzgado con el núm. 296,
de 1946, por hurto. .

(G. C.-^9) (B.-*7)

misma

(B—113)
Gómez Zacarías (Raquel), de veinti-

cuatro años de edad, de estado casada,
de profesión sus labores, hija de San-
tiago y de Julia, natural de Buenos Ai-
res y vecina de Madrid, Don Ramón de
la Cruz, 43, procesada en causa que se
le instruye con el número 47, de 1947,
por el supuesto delito de hurto, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse en prisión
en la Cárcel elel partido y responder de
los cargos que le resulten.

JUZGADO NUMERO 20

Por la presente se cancela y eleja sin
efecto la requisitoria qué se publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia, nú-
mero 238, correspe>nd'ente al día 6 de oc-
tubre de 1947, por la que se llamaba a
Carmen Méndez Rodríguez, procesada
en el sumario instruido ante el Juzgado
de instrucción núm. 20, de esta capital,
con el número 386, de 1945, sobre esta-
fa, toda vez que dicha procesada ha sido
habida y puesta a disposición del refe-
rido Juzg-ado.

(B—250)

Rey Muga (Antonio), natural de Bil-
bao, de veintisiete años de edad, vecino
de Madrid, de profesión empleado, de
estado soltero, domiciliado últimamente
en Madrid, en la calle de Cabestreros, nú-
mero 3, procesado por delito de estafa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, para ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decreta-
da por la' Superioridad en el sumario nú-
mero 198, de 1946, por delito de estafa.

, (B-230)

fortes Matas (Carlos),- de diecisieteartos en septiembre de 1939, soltero, es-
tudiante, natural de Santa Cruz de Te-
nerife hijo de Ceferino y de Laureana,y que habitó en esta capital,' sin dornici-
joconocido, comparecerá ante el Juzga-

•\u25a0o de instrucción núm) 9, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Castaños,
""-f™ *> en el término de diez días,
untados a partir del siguiente día en
¿ ,**Pilleada esta requisitoria en losBetones Oficiales del Estado y dé esta

E0'3' C<m el fin te ser reducido aposón en el sumario núm. 26, de 1939.
(B.—226)

(G. C.-98) (B.—86)

Tor el presente se deja sin efecto la
requisitoria de 23 de marzo ele 1946, en
cuanto se refiere únicamente al procesa-
do Luis Gómez Arévalo, a virtud de ha-
ber sido habido el rriismo, y cuya requi-

sitoria fué inserta en e! «Boletín Oficial
del Estado» correspondiente al día i'6 de
agosto de 1946, número 228; acordado
en el sumario número 428, de 1945, por
robo.

(B-I99)

Gutiérrez Melchor (Elias), de veinti-
séis de años, de estado soltero, de pro-
fesión chófer, natural de GaleMmez (Viz-
caya), hijo de Manuel y de Pilar, domi-
ciliado últimamente en Madrid, Amor de
Dios, núm. 8, comparecerá en término
de diez díaá ante el Juzgaeío de instruc-
ción núm. 20, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
a los cargos que*»le resultan en el suma-
rio núm. 28^ de 1947, que se instruye
contra el mismo,' sobre hurto, en* el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
•mo comprendido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B—253)

Calvo Díaz (Evaristo), de diecinueve
años de edad, de, estado soltero, hijo de

"-Emilio y de María, natural de Sama de"
Langreo (Asturias), domiciliado última-
mente en Madrid, en lacalie de Los Cua-
tro Amigos, núm. 14 (Chamartín de Ja
Rosa), procesado por delito de robo, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,

de los de esta capital, Secretaría de don
Luis de Casque, con el fin de serle noti-
ficado el auto de su procesamiento, dic-
tado en el sumario núm. 447, de 1947.

(G, C.-97) (B.^85)

COLMENAR VIEJO

<Íte en raWlHUail2' «**VÍVÍÓ ÚJ-
B*aja' Tlám- 49,

caíle Z?r9' de,esta caPita3> sito en Ia
término?6? Castaños, núm. t, en

»o a^rt>, ?lez días> ««tado el mis-
ta r<¿u\? \u25a0

slg^-«*-te día en que es-
CS Publicada en los Bo-

Estado y te esta
Pri»¡«£'¿ T

'
-n **ser reduc^a

Riero •>,,!sumario seguido con el nú-4» oe 1945, por hurto

Don Juan Pérez de la Ossa y Rodrí-
guez, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
jel número primero del artículo 835 de
la ley, eie Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Francisco Castresana Sanz,
de treinta y cuatro años, casado, hijo
de Ramón y Elisa, natural de Madrid,
agente de negocie» y domiciliado últi-
mamente eñ Charrüartín de la Rosa, ca-
lle de Oñate, número 6 ó 7, bajo, para
que en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte 'en el «Boletín
Oficial eíel Estado» y en el de la provin-
cia, ex>mparezca en este Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo, con ei fin
de notificarle et auto dé procesamiento,
recibirle Indagatoria y ser reducido a
prisión, en virtud de sumario que contra
el mismo se tramita por estafa, bajo el
número 295,. de 1946.

(B—137)

(B.—218) Por Ja presente se cancela y deja sin
efecto Ja requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficial, correspondiente al día
21 de junio ele 1947, llamando a Tomás
Moreno Jiménez, procesado en ej suma-
rio núm. 316, de 1946, del Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, so-
bre hurto, toda vez que dicho procesa-
do ha sido habido y puesto a disposición
elel referido Juzgado.

Esteban (Santiago), cuyas ciernas cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado últi-
mamente en. Madrid, en la calle del'Viz-
conde de Matamala, ñúm. 12, procesado
por delito de hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 12, de los de esta
capital, con el fin de serle notificado el
auto de su procesamienttr», dictado en el
sumario núm. 415, de 1947, y ser redu-
cido a prisión.

'(B.-224)

""evTtnt h
TCÍS!;(Ma"*K«>).dediecj-

D*t,iral de% ]f te Ángel y de Clara,
M^íd,ínSriae^.(Cuen^). vecino de,r^a^te ,d?miC,bo «^«Jo. y que úl-
r°. núm 6

tUV° en la <*te del Ampa-
dí« días ane001, ííarecerá <« término de
nún*ero q <£ e\ Jnzgado de instrucción
'i*-*lGe'neTal C* SÍt° en la <*"
*» dicho tS-Castaños- nú^ 1. conta-
d,a *la 2f-í PartÍX <**el siguiente
5 *<*BoS^1. te esta requisitoria

°/*0ai*eí del Estado y
°*»a SSh2 7- el fía de ser redi* n <* e" sumario seguido en

(B..-141)

JUZGADO NUMERO 21

Rodríguez Cubillos (Tomás), de trein-
ta y un años, de estado casaeio, ele pro-
fesión jornalero, natura] de Larache, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en. término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. ai, ele es-
ta capital, calle del General Castaños,
número i, a responder a Jos cargos que
le resultan en el sumario núm. 124, de

(B.-219)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se- cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria por Ja que
se llamaba al procesado Juan Rodríguez
Júnior, fecha 19 del mes de septiernbre
de 1946, como consecuencia de sumario

(G. C—176) (B.—209)

'SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Francisco Tomás Trébol, hijo de .Ilde-

fonso y de Adela, natural y vecino deMadrid, ele estado soltero, profesión al-



bañil, de años, domiciliado
últimamente en la carretera del Este,
Tejar de Juan Tomás (Ventas), proce-
sado por robos, comparecerá en térmi-
no' de diez días ante el Juez de instruc-
ción de San Lorenzo del Escorial.

to los p autos de proceso de
cognición, seguidos entre partes :de
la una, como demandante, don José
Arias Chantres, representadlo por el
Procurador de los Tribunales, de esta
capital, don José Vicedo Calatayud ;
y de la otra, como demandados, don
Antonio García Barzanallana, que está
declarado en rebeldía, y don Miguel
Sánchez García, sobre resolución de
contrato ;- y

deberán comparecer las partes por si

o por medio d'e apoderado en. forma,

acompañadas de sus respectivos hom-
bres buenos ;apercibiendo a la deman-
dada que si no lo verifica le

-
parará

el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

enunciado Tomás Poza v

pena ele cinco días de
prisión"}' al pago de las costas
ció, y una vez firme esta resol uci

r s

tese la sentencia dictada en el 1
hurtos de este Juzgado y remitas*
jeta ele condena al Registro de 1

para constancia, y notifíquese es
lueión al condenado por edictos.

(G. C—100) (B.—88)

Y para que sirva de citación en' for-
ma a la demandada doña Ramona
Prieto, expido la presente cédula, que
se insertará en el Boletín Oficial de

Lastra Rúa (Jerónimo), vecino de
Madrid, de estado casado, profesión al-
bañil, de cuarenta años, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de la Cons-
tancia, número 14, procesado por robo
en sumario número 1, de J944> compa-
recerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción de San Lorenzo
del Escoria!.

\u25a0(B.-4

En los autos de juicio verbal d
seguidos en éste Juzgado bajo e
ro 479 de orden, del año 1947,
Martín García Gutiérrez, por in
ha dictado sentencia,, cuyo er
miento y parte dispositiva son
ñor literal siguiente:

Fallo esta provincia
En Madrid, a siete de enero de mil

novecientos cuarenta y oc h o .—
P. S. M., el Secretario \u25a0 (ilegible).—
El Juez, Carlos de la Ctiestal

Que desestimando totalmente la de-
manda interpuesta por don José Arias
Chantre?, representado por el Procu-
rador de los Tribunales don José Vi-
cedo Calatayud, contra don Antonio
García Barzanallana Vallejo ydon Mi-
guel Sánchez García, debo absolver y
absuelvo a los demandados de la mis-
ma, con imposición de las costas cau-
sadas en el ipresente procedimiento a la
parte demandante.— Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado don Antonio García Bar-
zanallana Vallejo, deberá notificarse"
en la forma establecida en el párrafo
segundo del artículo doscientos ochen-
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento
Civil, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado : Carlos de la Cuesta. (Ru-
bricado.)—Está estampado el sello de
este Juzgado.

(G. C—240) m'ñ.-2b9) -8-774) Sentencia.
—En la -villa de M

18 de diciembre de 1947.
—

El se
Manuel Díaz Barrio y-CaVa, Jue
cipal propietario del núm. 7 1

Martínez Corral (Abelardo), de unos
cuarenta v cinco años ele edad, casado,
hfjo ele Maximino y ele Victoria, natu-
ral ele Oroso, término de Ordenes, de
estatura regular, delgaeio, y vecino que
fué ele esta villa de Fuentedeume, ac-
tualmente en ignorado paradero, com-
parecerá tientro del término de quince
ellas ante este Juzgado de instrucción,
para notificarle el auto de procesamiento
dictado contra el mismo en sumario nú-
mero 53, elel año actual, por estafa.

Notificaciones de sentencia
visto ¡as presentes diligencias (

verbal de faltas, seguidas entre
de la una, el Ministerio Fiscal
presentación de la acción pública
tín García Gutiérrez, de la otr;
denunciado, cuya edad y demás
tandas va constan ant-eriormenl

JUZGADO NUMERO .2

Peráonas que han sido condenadas en
juicios de faltas por este Juzgado muni-
cipal núm. 2, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, con expresión c!el núme-
ro del juicio, hecho y pena impuesta:

Juicio núm. 236, de 1947, por lesiones,
contra Daniel Aparicio de Miguel Sanz,
coneienándble a tm día de arresto y cos-

s -Fallo.—Que debo condenar y
al denunciado Martín García C
a la pena de diez días de' arresto
al pago de las costas del juicie(B.—202)

MERIDA Juicio núm. 2tr>8, de 1947, por estafa,
contra Alfonso Zapater de Castro, con-
denándole a tres días de arresto,' 214,50
pesetas de inelemnización y costas.

Antonio Casas Carrascosa, de cuaren-
ta y un años viudo, pintor, ve-
cino de Madrid, calle de las Peñuelas,
número 25, y Antonio Torrijos Reyes,
ele profesión pintor, soltero, ele treinta
y dos años,' : Madrid1, con do-
micilio en caüe Arganzuela, número 21,

cuyas demás circunstancias personales y
actual paradero se ignoran, procesados
en causa que se sigue en este- Juzgado
con el número 103, ele 1947, por el de-
lito de estafa, comparecerán ante este
Juzgado de instrucción en el término de
diez dias, a contar desde el siguiente
en que la presente aparezca inserta en
el «Boletín Oficial» de las provincias ele
Badajoz y Madrid, con el fin dé ser re-
ducidos a prisión.

En los autos de juicio verbal d
seguidos en este Juzgado bajo e
ro 480 de orden, del año 1947,
Martín García Gutiérrez, por hi
ha dictado sentencia, cuyo en
miento y parte dispositiva son
ñor literal siguiente:

Juicio núm. 298, ele 1947, por hurto,
contra José Cuesta Santiago, condenán-
dole a dos días de arresto y cuarta par-
te de costas..

Publicación
Madrid, veintiséis de diciembre de

milnovecientos cuarenta y siete.
—

Leí-
da y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus^
cribe, don Carlos de la Cuesta. Rodrí-
guez de Valcárcel, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fe-
cha, de que doy fe.— 'Árníe mí, Licen-
ciado F. Glez. Castell. (Rubricado.)

Juicio núm. 303, de 1947, por hurto,
contra Antonio Palacios Espejo, conde-
ruándole a quince días de arresto, 165 pe-
setas de indemnización y costas.

Sentencia. —En la villa ele Ma
18 de diciembre de 1947.

—El sef
Manuel Díaz Berrio y Cava,- -Jue:
cipa! propietario del núm. 7, h
visto las presentes diligencias, á
verbal de faltas, seguidas entre
de la una, el Ministerio Fiscal,
presentación de la acción pública,
tín García Gutiérrez, de la otra
denunciado, cuya edad y elemás <

tandas va constan anteriormente

Juicio núm. 327, de 1947, por estafa,
contra Miguel Cabrera Calero y Encar-
nación. Barranco Sánchez, condenándoles
a diez días de arresto a cada uno, in-

-\u25a0lización de 23,75 pesetas y mitad e'eConcuerda fielmente con su origi-
nal, a que me refiero. Y para que
conste y sirva de notificación en for-
ma al demandado don Antonio García
Barzanallana Vallejo, expido la pre-
sente cédula de notificación, que se
insertará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, en Madrid, a treinta y
uno de diciembre de mil novecientos
cuarenta y siete.— P.'S. M., El Se-
cretario (¡legible).— El Juez,

'
Carlos

de la Cuesta.

costas
Juicio núm. 368, de 1947, por lesio-

nes, contra Josefa López Arjarilla, con-
denándola a dos días de arresto y costas.

(B.-196)

OCAÑA Juicio núm, 427, de 1947, por hurto-,
contra Agustina Atienza Serrano, coor
denándola a la pena de cinco días de
arresto, 250 pesetas de indemnizadón y

Fallo.
—

Que debo- condenar y i

al elenunciaelo Martín García Gut
la pena -die diez días de arresto m
prisión y al pago de las costas de

Se dejan sin efecto las requisitorias de
este Juzgado, fecha 4 de marzo de 1946,
insertas en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia ele 11 de sep-
tiembre y 12 dé marzo del citaelo año,
respectivamente, por haber sido captu-
rado el procesado Rafael del Moral Za-
mora, cuya busera se interesaba en
aquéllas, pues así se halla acordado en
la causa que se sigue en este Juzgado
con el número 2, de 1946, por estafa.

(B.—8costas
Juicio núm.- 436, de 1947, por lesio-

nes, contra- Jesús Jato'Goróstegúi, con-
denándole a tres días de arresto y mitad
de costas.

En los autos de juicio verbal de
seguidos en este Juzgado bajo el
ro 580 de orden, del \u25a0 ano 1947,
Francisco Tablero Rodrigeiez, pe
to, se ha dictado sentencia, cuye
bezamiento y parte dispositiva s
tenor literal siguiente;

(A.-8.773) Juicio núm. 451, de 1947, por hurto,
contra Purificación Maside Díaz; conde-
nándola a un día de arresto, 74 pesetas
e'e indemnización y costas.(G. C.-234) (B.-267)

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO Juicio núm. 484, de 1947, por daños,
contra Leonardo Alvarez Baizán, conde-
nándole a dos días de arresto, 60 pe-
setas de indemnización v costas.

Sentencia.— En la villa de Ma
18 de diciembre de 1947.

—El sen
Manuel Díaz Berrio y Cava, Jue2
cipal propietario del núm. 7, h¿

visto las presentes diligencias de
verbal de faltas, seguidas entre ]
de la una, el Ministerio Fiscal,
presentación de la acción pública, 3
cisco Tablero Rodríguez, de la ot
mo denunciado, cuya edad y dem
cunstancias ya constan anteriorm-

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
de Valcárcel, Juez municipal núme-
ro nueve, de los de esta catpxtal.
Hago saber :Que en las diligencias

*
preparatorias de acto de conciliación
seguidas en este Juzgado bajo el nú-
mero ciento tres, de mil novecientos
cuarenta y siete, a instancia del Pro-
curador de los Tribunales don Joaquín
Reiza y García del Busto, en nombre
y representación de dori Luis Páramo
Fernández, éste asociado a la Sección
de Servicio de la Cámara Oficialde la
Propiedad Urbana, de esta provincia,
contra doña Ramona Prieto Revilla,
viuda, con residencia en Los Naval-
morales (Toledo), en la actualidad en
ignorado paradero, a fin de notificar

a la negativa de la prórroga del
contrato del piso cuarto centro-dere-
cha de la casa número once de la callede Alberto Aguilera, de esta capital,"
por las razones que se exponen, seha señalado para que tenga lugar el
acto de conciliactón solicitado el día

'

seis de febrero próximo, y hora de lasonce de su mañana, en la Sala audien
e Juzgado, sito en la carrera

de San francisco, de esta capital
numero ocho, piso segundo, al qué

JUZGADOS MUNICIPALES
Juicio núm. 499, de 1947, por lesio-

nes, contra Antonio de Blas López y
Francisco García Díaz, condenándoles a
un día de arresto a cac'a uno y costas
por mitad.

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
de Valcarce!, Juez municipal núme-
ro nueve, de los de esta capital.

Juicio núm. 571, de 1947, ame-
nazas, contra Antonio Vicario Romero,
condenánelolc a diez pesetas de multa yHago saber :Que en los autos de

juicio de cognición seguidos en este
Juzgado bajo el número quinientos
treinta y dos de orden, del«año actual,
a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don José Vicedo Calatayud,
en nombre y representación de don
José Arias Chantres, contra don Mi-
guel Sánchez García y don Antonio
García Barzanallana Vallejo, vecinosde esta capital, ignorándose el actual
<K>micili. rimo, ha recaído
la s< eraberzamiento y
Pan \u25a0 copiade>s a la letra,

así :

Fallo.- —
Que debo condenar y c

al denundado Francisco Tablero
guez a la pena de diez días de
menor y al'pago de las costas del

(B—8.

costas

(B.—8.589)

JUZGADO NUMERO 7
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 445 de ortlen, elel año 1947, contra
Tomás Pozas Alvarez, por hurto, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son elel tenor literal

En los autos de juicio verbal cV
seguidos en este Juzgado bajo el
ro 450 de orden, del año 1947*
Juan Antonio por lesior
mordedura de perro, se ha dictae
tencia, cuyo encabezamiento y pa
positiva son -del tenor literal sig

siguiente

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
iide diciembre ele 1947.

—
El'señor don

Manuel Díaz Berrio y Cava, Juez muni-
cipal propietario del núm. 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verba! de faltas, seguidas entre partes:

1 una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y To-
más Pozas Alvarez, de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-

Sentencia. —En la villa de Ma
18 de diciembre de 1947.

—El seé
Manuel Díaz Berrio y Cava, Jues
cipal propietario del númSent, visto las presentes d Igene

is de diciem-
>s cuarenta y sie-

te.—El señor don Carlos de la Cuesta
Rot- ei, habiendo vis-

verbal de faltas, seguirlas, entre
ele la una, el Ministerio Fisca

públicapresentación de la- a
Antonio Lorenzo, de !a otra, e
rtunciado, cuya celar! y elemás ciitancias ya constan anteriormente,

Fallo.— Que debo condenar y condeno cías ya constan a



/

Pollo—Que debo condenar y condeno

/denunciado Juan Antonio Lorenzo a
,de 4cpesetas.de multa, repren-

*/vafpalo de las costas del juicio.
s,on y a' Pa% \u25a0 .(B.-S.531)

denunciado Bruno Infdd Blank, como
autor de una falta de escándalo, a Ja pe-
na de 15 pesetas de multa y pago de
costas del juicio.

de dos ellas ele -
arresto menor y pago

de costas del juicio, por la falta de le-
Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

a ¡a.elenunciaela Concepción Rodríguez
Rodríguez a lá pena ele dos días de arres-
to v al pago ele las costas de este juicio|

si'ones

(B,—8.636)
(B.—8.635)

-8.431)

En los autos de juicio verbal de faltas

«\u25a0..ruidos en este Juzgado bajo el núme-

V-eS* de orden, del año 1947, contra

Manuel Olivar Calvo, por hurto> » ha

dictado sentencia, cuyo encabezamiento
,parte dispositiva son ele] tenor literal

..Juicio de faltas núm,. 147, del año
'947-—Por sentencia de fecha 3 de .sep-
tiembre cié 1947 ha sido condenado el
denunciado Ángel Sánchez Espada, co-
mo autor de una falta de infracción de
la ley de Caza, a la pena de 50 pesetas
de multa y pago de costas.

Juicio ele faltas núm. 426, del año
"947-

—
Por sentencia de fecha 3 de di-

ciembre de 1947- ha sido condenada la
denunciada Herminia Cervín Fernández,
como autora ele lesiones a Ricardo Leiya
Valdés y a Dolores Alonso Martínez, a
la pena de dos días de arresto menor y
pago de costas eiel juicio.

Don Eduardo Torre? Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal número 20,

ele los de Madrid.
Hago saber: Que en autos ele juicio

verbfil ,ele faltas seguidos en este Juzga-
do con el número 515, de 1947, por le-
siones, contra Luis Román Ortiz, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte elispositiv«i dicen :

Ert la villa de Madrid, a

,8 de diciembre de 1947.— El señor don

Manuel Díaz Berrio y Cava, Juez muni-

cipal propietario del núm. 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:

de la una, el Ministerio Fiscal, en. re-

presentación. de la acción pública, y Ma-

nuel' Oliver Calvo, de la otra, como de-
nunciado,- cuya edad y demás d-rcuns-
tancias ya constan anteriormente,

pallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Oliver Calvo á\ Ja
pena de ocho días de arresto menor y
a! pago de las costas del juicio.

, , (6.7-8.53-*)

(B.-8.635) (B.—8.630)

Juicio' de faltas núm. 51, elel año 1947.
Por sentencia de fecha 27 de septiembre
de 1947 han sido' condenados los denun-
ciados Blas Pérez Cindo y Pedro Mar-
tín Lucas7 como autores de una falta de
lesiones mutuas, a la pena de cuatro días
ele arresto menor y pago de costas del

Juicio de faltas núm. 311, del año
1947.—Por stintenda de fecha 3 ele di-
ciembre 'de 1947 ha sido absuelta la de-
nunciada Angeles Casas Serrano dé ía
-falta de hurte»- que le fué imputaela, de-
clarándose las costas de oficio.

'

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
12 de diciembre ele 1947.-

—
Don Eelüardo

Torres Ruiz, Juez municipal número 20.
Vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas, entre .partes: de una^ y
como denunciante, Vicente Rodríguez
Roldan; ele otra, como -¡enunciado, Luis
Reman Ortiz, por lesiones, y en las cjete
es parte el Ministerio Fiscal,

.—S..629)

juicio.
(B.-8.632) Juicio de faltas núm. 844, elel año

1946.
—

Por sentencia de fecha 10 ele sep-
tiembre de 1947 han sido,condenaelos los
denunciados Cruz Roe'ríguez Chaves, To-
más Fernández López y .Ladislao Arere
Cagigas, como autores ele una falta de
lesiones, a la pena de dnco días de arres-
to menor y pago de costas del juicio.

Fallo.
—

Que e'ebo condenar y condeno
al denunciado Luis 'Román Ortiz a la
pena de elos días de arresto y al pago
de las costas este H

Juicio de faltas núm. 6, del año 1947.
Ha sido condenado' ej denunciado Ma-
riano Tapia, como autor de una falta
ele estafa a Emilio Fernández Monedero,
a- }á pena de cinco días de arresto menor",
pago de costas, abono de 99,80 pesetas
de indemnización y al pago de 25 pesetas
de multa por incomparecencia. -

cío.

(BJUZGADO NUMERO 8 (G. C •—5-6°3) \u25a08-43°)

Juicio de faltas núm. 447, del' año
iq^j.

—
Por sentencia de fecha 12 de di-

ciembre de 1947 ha sido condenado. el
denunciado don José. Luis de'Miguel Yol-
di, como responsable de una falta de' le-
siones, a la pena ele 56 pesetas de multa,
reprensión privada y pago ele costas del
procedimiento ; asimismo al abono de 25
pesetas de multa por incomparecencia al
acto del juicio el día 8 de octubre último,
reservándose la acción civil'a los perju-

(B.—S.628)
Don Eduardo Torres Ruiz, Juez ele pri-

JB.-8.633)
JUZGADO NUMERO 20 mera instancia e instrucción, en fun-

ciones ele Juez municipal número 20,

ele los de Madi
Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-

mera instancia 'c instrucción, en fun-
ciones ele Juez municipal número 20,

ele los de esta Villa.Juicio ele faltas núm. 239, del año

1947.
—

Por sentencia de fecha 10 de
septiembre de 1947 ha sido condenada la
denunciada Emilia Angela Melgar Loza-
no a la pena de ocho días de arresto
menor, pago de costas del' juicio y abo-
no de 77 pesetas, en concepto de indem-
nización, por la falta de hurto.

Hago saber :Que en juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgaeío con: el
número 797, del año 1946, por .lesiones,
se ha elictado sentencia, cuvo encabeza-
miento y.parte dispositiva dicen:

Hago saber: Que en autos ele juicio
de faltas seguidos en este Juzgado con
el número 50a, ele 1947, por lesiones, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen:

Señteñcia*^J|
ciembre de i

\u25a0uaTlñiT a 1 1 ele di-
Juzgado municipal

¡a villa de Madrid-, cons-
tituielo por elon Eduardo Torres Ruiz,
Juez municipal, habiendo visto el pre-
sente juicio ele faltá's, segúielo contra
Nazario Calvo, por lesiones, cuya edad

,—E
elicados

Y para que sirva ele notificación a doña
Rosario Diez ele Rivera, en concepto de
responsable civil y como propietaria de
la casa número 3 ele la calle de Borda-
dores, se expide el presente.

Sentencia.
—En la villa ele Madrid, a

iicié diciembre ele 1947-
—

Don Eduardo
Torres Ruiz, Juez municipal número 20.

Vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: ele una, y
ex>mo denunciante, Angeles Corral Mu-
ñiz; de otra, como denunciaela, Concep-
ción Rexlríguez Rodríguez, por lesiones,
y en las que es parte el Ministerio Fis-
cal,

(B.^8.634)

Juicio -de faltas núm. 260, del año

1947.'
—

Por sentencia' de fecha 8 de ex>
tubre de 1947 ha sido condenada la de-
nunciada María Santiago Alférez, por le-
siones inferidas a Eugenio de Mena Pé-
rez y a Angustias Valiente Gil,a Ja pena

(B.S.384) v demás ( a constan an-

teriormente,
Fallo.—Que debo absolver v absuelvoJuicio.de faltas núm. 408, del año

I(>47-
—

Por sentencia de fecha 3 de di-
ciembre de 1947 ha sido condenado ei

libremente al tlcnunciado Nazario Calvo,
c'edafando de oficio las costas de este
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de 1946, distribuyéndose su importe total de 13.500 pesetas en la forma
siguiente: la. primera, de 4.5(30 pesetas, con cargo al capítulo X,
articulo 12, concepto 232 del vigente Presupuesto de Gastos, y,las dos
"\u25a0estantes, de 4.500 pesetas cada una, con cargo a la consignación
que se habilite al efecto en el próximo Presupuesto.

!-647. Acceder a la petición formulada por la Asociación de laprensa, contribuyendo con urr donativo de 2.000 -pesetas a la Fiesta
de la Alegría, organizada por dicha Asociación en favor de los huér-
fanos de periodistas caídos por Dios y por la Patria ; cuyo importe*

declara de abono con cargo al capítulo único de «Imprevistos» del
V!gente Presupuesto de Gastos.

1.648. Conceder un donativo de 1.500 pesetas a la Asociación
ae la Palabra Culta y Buenas Costumbres, para cooperar con elfo al

arto de ropas que, con motivo de estas Fiestas de Navidad, ha or-
ganizado en favor de los pobres ; cuyo importe se declara de abono
con cargo al capítulo único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto

1.630. Considerar desestimadas todas las solicitudes o propues-
tas que, dirigidas a la Presidencia o a la Comisión de Hacienda, no
han sido aceptadas al aprobar dicho Presupuesto.

Sesión del día 30 de diciembre de 1947

Asuntos Contenciosos

'\u25a0631- Quedar enterada de resolución dictada por el Juzgado de
primera instancia de Colmenar ViejOj en expediente seguido por don
Antonio Rubio Montalvo, sobre declaración de dominio del exceso
de cabida de un linar en término de Navacerrada ; resolución en
que se dejan a salvo los derechos de la Coloración, reconocidos por
las disposiciones vigentes, sobre caminos vecinales.

1.632. Quedar enterada de ofrecimiente> de sumario número 417,
del año actual, que se sigue en el Juzgado de instrucción número 21.

de esta capital, por robo dé radiadores en el Hospital de San Juan
de Dios, y acordar mostrarse parte en el mismo.1.649. Acceder a la petición formulada por la Superiora de 'as

engiosas Salesianas del Colegio de María Auxiliadora, concedien-
do Updonativo de -1.500 pesetas err favor de las niñas acogidas en

imno stal>leciniiento, con motivo de las Fiestas de Navidad; cuyo
tos AiSe- declara de abono con cargo al capítulo único de «Imprevis-

» del vigente Presupuesto de Gastos.'
Para l AProbar Propuesta de la Ponencia especial nombrada
nos A*?0ncesión de Becas y Títulos a hijos de fiuncionarios y huérfa-

henefi- '°S mismos> y. en su consecuencia, distribuir ios expresados

versin' 1 en la forma P°r ella establecida, debiendo justificar la lo-

setas
n

a 1
cantidad asignada ; cuyo importe total de 65.000 pe-

ceptoT d^lara de abono con cargo al capítulo X, artículo 12, con-
-3* del vigente Presupuesto de Gastos.

1.633. Quedar enterada de comunicacieín relacionada con daños
causados al coche Z-5063, propiedad de don Victoriano González.
por otro, dependiente de esta Diputación Provincial, en que se da
cuenta, por la Compañía aseguradora, de haber tomado a su cargo
e! importe de los daños dichos.

Beneficencia y Sanidad

1.634. Quedar enterada del movimiento de poblaerión habido en
los .Coleg'os provinciales de San Fernando y de Nuestra Señora de
las Mercedes, durante el pasado mes de noviembre.

i-°35- Acceder a lo solicitado por la ex alumría del Colegio pro-
vincial de la Paz, María Encarnación Concepción Granados Verdejo,
por justificar el requisito exigible de haber contraído matrimonio, y,
en su consecuencia, declarar de abono a su favor la cantidad de pe-

Fomento

en la!™ V; ÍUdicar definitivamente a don Carmelo Abad \ ícente,
*

rieern 1fMd de 284-750 pesetas, la subasta para las obras de bacheo
6 asíal'i<*o de los kilómetros "7,500 al 21,900 de la carretera de 20-1-48

-



juicior cuyas actuad archiva-
rán, una vez sea firme e-sta resolución.

En el juicio de faltas número 329, elel
año en curso, sobre daños, contra Ra-
món Muñoz Rodríguez, ele treinta y cua-
tro años, casaclo, chófer, que tuvo su
último etomicilio en Madrid, callé del
Ancora, número 3, se ha dictatio sen-
tencia con fecha 4 de agosto último ab-
solvienelo al mismo de la denuncia con-
tra él formulada por Edelmira Espinosa
Rasines.

término de quince días ante el Comandan-
ts Juez instructor del Juzgado Milita,
Permanente núm. 5, de Barcelona, Ram
bla de Santa Mónica, núm., 29 bis par-
responder de los cargos que aparecen er
la C. O. núm. 35.543 ; advírtiéndoJe qU(
de no comparecer le parará el a
que hubiere lug-ar.

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal número 20,
ele los ele esta Villa.

(G. C—5.604) (B.—8.429)
it

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez <le pri-

mera instancia e instrucción, en fun-
ciones eic Juez municipal número 20,

ios de esta Vina.

Hago saber: Que en autos de juicio
verbal de faltas, seg-uidos en este Juz-
gado con el número 465, de 1947, sobre
daños, se ha elictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

Hago saber: Que en autos de juicio

verbal ele faltas seguidos- en este Juzga-
eío con "elñúniero 476, de 1947, por hur-
to se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento .y parte dispositiva dicen :

Barcelona, 27 ele diciembre de 1947.—.El Comandante Juez instructor, Tomás
Vives.

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

17 de diciembre, de 1947.^-Don Eduar-
do Torres Ruiz,- Juerz municipal número
20, vistas las diligencias de juicio ver-
bal c'c faltas, seguidas entre partes: de
una, y como denunciante, Nicolás Gu-
tiérrez, y ele otra, como denunciados,
Pascual Hernando y Enrique Staud Sán-
chez, por daños, y en las que es parte
el Ministerio Fiscal," «

(G. C —5-797) (B.—«.595)
(G. C—46) (B.-7

Sentencia.'
—

En Madrid, a n ele eli-
ciembre ele 1947.

—
E! Juzgado municipal

número 20, de la villa de Madrid, cons-
tituido por dan Eduardo Torres Ruiz,

Juez municipal, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido contra
Santiago Pérez Yusté, cuya edad y ele-
más circunstancias ya exmstan anterior-

En el juicio ele faltas número 339, del
año en curso, sobre lesiones, contra Pe-
dro Vallejo Ceruelo, de cincuenta y siete
años, albañil, ,que tuvo su domicilio en
unas cuevas sitas en la calle de Ramón
Fort, de este término municipal, sé ha
dictado sentencia con fecha 15 de di-
ciembre actual condenanelo a dicho en-
cartado, a la pena ele un día de arresto
carcelario y al abono de las costas ori-
ginadas en el juicio.

JUZGADO PERMANENTE NUM.
Eugenio Botana Riejo, natural de Ar-

nego (Pontevedra), cuyo último domici-
lio conocido ha sido en Madrid, calle del
Escorial, núm. 17, de cincuenta y cinco
años, de edad, vendedor ambulante, hijo
de padre desconocido y de María. Si se
halla en Madrid, comparecerá en el pla-
zo improrrogable de diez días ante el Juz-gado Permanente núm. 1, sito en la calle
de Piamonte, núm. 2, segundo, y si se
halla en provincias, comunique su actual
domicilio, a efectos ore notificarle la feso.
ludón recaída en las diligencias previas
número 142.621 que se le siguen.

(G. C—47) (B.-6).

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a los acusados Pascual Hernández y En-
rique Stauel a la pena ele dos días de
arresto a erada uno, pago de 89 pese-
tas en concepto de indemnización al per-
judicado y pago de costas por mitad.

mente,
Fallo.

—
Que debo absolver y absuelvo

-libremente al denunciado Santiago Pérez
Yuste, declarando de olido las costas de
este juido; cuyas actuaciones se archi-
varán, una vez sea firme esta resolu-
ci<5m.

(G. 0-5.796)' (B.-S.596)
(G. G\u25a0—5-754) (B.—8.576)

JUZGADO NUMERO 21

CORDOBA
Don Vie^ente Merino Mitro, Licenciado

en Derecho, Juez comarcal excedente
y Secretario del Juzgado municipal r.ú-(G. C.-5.605) (B.—8.428)

En el juicio verbal eie faltas número
579 ele orden, del año 1947, se ha dic-
tado; sentencia en 19 de diciembre de di-
cho año^ condenando a Victorino Menén-
dez Alvarez e Inés Fernández Conde,, co-
mo autores ele las faltas de lesiones y
ele matos tratos de obra, respectivamen-
te, a la pena de cuatro días de arresto
menor 3 cada uno de ellos y al pago de
fas costas del -juicio por mitad.

mero 1, de esta capital

Don Eduartlo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones- de Juez municipal número 20,

de los e?e esta Villa.

Doy fe: Que en el expediente núme-
ro 108, de 1947, por lesiones, contra José-
Gómez y Gómez, se ha dictado sentencia
con fecha 26 del actual, cuya parte dis-
positiva dice así:

><>o

Inmobiliaria Vasco
-

Central, S. A
V A C E S A

Hago saber: Que en autos ele juicio
verbal de faltas seguieios en este Juzgado
con el númlero 634, de 1947, sobre lesio-
nes, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a José Gómez y Gómez de la denuncia en
su contra formulada, y debo declarar y
declaro las costas de oficio, por no ha-
berse probado en autos los hechos de-
nunciados.

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo núm. 1.034, d^ veinte accio-
nes nuevas, números 145.002/21, pro-
piedad de don Antonio Reguera Feli-
pe, -se advierte que si en el término.
de treinta días, a contar desde la. fe-.
cha de la publicación de este anuncio,
no se 'presenta reclamación alguna an-
te esta Entidad, domiciliada en Ma-
drid, avenida del Generalísimo, 48, se
procederá a la anulación del original,
extendiéndose duplicado del mismo.

(B.-8.580)

CHAMARTÍNDE LA ROSA
Sentencia.

—
En la villa de Madrid, a

17 de diciembre de 1947.
—

'Don Eduardo
'torres Ruiz, Juez municipal número 20,

vistas las diligencias de juido verbal de
faltas, seguidas entre partes: ele una, y
como denunciante, José Luis Rodríguez,
y de otra, como denunciada, Catalina Est

rovich, por lesiones, y en las que es
parte el Ministerio Fiscal;

En el juicio de faltas número 379, del
año en curso-, sobre' lesiones por morde-
dura de perro, contra Gabriel-Soria Ta-
razona, de cincuenta y seis ajios, casado,
industrial, dueño del circo ambulante de-
nominado Teatro Soria,- cuyo actual pa-
radero se ignora, se ha dictado senten-
cia cwn fecha 15 de diciembre actual, oon-
elenanelo al mismo a "¡a pena de 25 pe-
setas ele multa, con arresto subsidiario de

liasen caso ele insolvencia por su
impago; a reprensión .privada, y al abo-
no- de las costas del juicio.

(G. C—5.795) (B.—8.591)

(G. C.-5.2Ó9) (B.—8.028)

JUZGADOS' MILITARES
REQUISITORIAS

BARCELONAPallo.
—

'Que ek-bo'e-oneienar y condeno
a la denunciada Catalina Estankovich a
la pena de 15 pes riuha.y pag-o

i.

José García Gato, hijo de Marcelo y de
Aquilina, natural de Monzón de Campos
(Palencia), domiciliado én Madrid, -de
veintitrés años de edad, soltero y de pro-
fesión comerciante, comparecerá en ej

Madrid, quince de eneró de milno-
vecientos cuarenta y ocho. I,

(A.-8.755)

(G. C._5.755í (B.-^.5;75)
;\u2666*\u2666*\u2666**\u2666•\u2666»\u2666• •\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666*•\u2666\u2666\u2666•#\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666••\u2666\u2666\u2666••\u2666\u2666•«•\u2666*\u2666••«**•***••*
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Itnp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 52
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setas 125, importe del premio de la Lotería Nacional que le'corres-
pondió en1 el sorteo celebrado' el día 2 de noviembre de 1922.1.636. Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio pro-
vincial de San Fernando, Antonio Jordán Ruiz Conesa., por justificar
el requisito exigible de haber cumplido su mayoría de edad, y, en
su consecuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros impuesta
a su- favor,, durante su permanencia en' el Colegio, en la Caja de
Ahorros de Madrid.

1.642. Aprobar cuenta presentada por el Administrador del Ins-
tituto -Leprológico y leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara).
correspondiente a las estancias causadas /por enfermos de esta provin-
cra durante el pasado mes de noviembre, y declarar de abono su im-
porte de 300 pesetas con cargo a la correspondiente consignación pre-
supuestaria, cantidad que se computará a los efectos de compensar las
deudas que dicho Centro tiene pendientes con la Corporación.

1.643. Acceder a lo solicitado por doña Teresa Redondo Fernán-dez, y, en su. consecuencia, aceptar, a partir de la fecha de este acuer-
do, el cargo de su hermano Manuel Redondo Fernández en el Sana-
torio Psiquiátrico de San José, de Ciemlpozuelos, por haberse probadodocumentalmente reúne ias condiciones exigidas para acogerse al be-
neficio de asistencia gratuita.

1.644. Autorizar, a cargo del concepto 128 del vigente Presupuesto
castos, un crecftto.de 40.000 pesetas para adquisición de utensiliosde cocina con destino a la general del Instituto Provincial de Pueri-cultura, Inclusa y Co egio de la Paz, -facultando a la Dirección del

Establecimiento para la inversión de este crédito, con observancia deas disposiciones Regales vigentes en la materia e 'intervención del
limo. Sr. Gestor Visitador d'e la InstituciónsJ;f£t p^ar'íe acufrd? con l(> convenido con la Dirección del
fc^ de San J0sé' 4e Cíempozuelos, a partir de

STte Z^eT° añ° y hasta 3i de 19*
tos TX^oTa5 confcincuen^ céntimos el precio de la estancia de

SaSÍSTS fS qUC a CMB° de ***Corporación se hallanhospitalizados o en lo sucesivo se hospitalicen en dicho EstableO

1.637. Desestimar instancia suscrita por don Mateo MoranNavia, solrcitando se le conceda una beca, a favor de su hijo sordo-
mudo. Lorenzo Moran Laiz, por no reunir dicho niño las condiciones
reglamentarias.

1.638. Autorizar la baja definitiva en él Colegio provincial deNuestra Señora de las Mercedes dé la alumna Balbina Escudero Ro-dríguez por hallarse comprendida err las .normas fijadas en los artícu-los 6. del Reglamento de la Sección de Medicina Escolar ya." del
Reglamento del propio Colegio.

1.639. Autorizar a la Dirección del Instituto Provincial de Pueri-
cultura, Inclusa y Colegio de Paz para que, con intervención de la
Visita, adquiera ropa de camas y vestuario para las colegialas y ni-
ños del Establecimiento, por un importe de 24.000 pesetas, decla-
rándose de abono dicha cantidad a cargo del concepto número 133 delvigente parcial de este Centro.

1.640. Autorizar a la Dirección administrativa del Hospital Pro-vincial para que, con intervención de la Visita, adquiera un tubo de
Rayos X y un auto-transformador, para el Servicio de Radiografía
del Establecimiento, por un importe de 5.260 y 5.820 pesetas, respec-tivamente, que serán satisfechas con cargo al concepto número 138 delvrgente Presu/puesto de Gastos.

i.641. Autorizar a la Dirección administrativa del Hospital Pro-vincial para que, con intervención de la Visita, adquiera una mesametálica horizontal para radiografías, con destino al Servicio del Es-tablecimiento, por un importe de 23.400 pesetas, que serán satisfe-chas con cargo al concepto número 138 del vigente Presupuesto de

Cultura y Deportes

imoo'S k>^ rT C ab°n° al Sindica*° Esoañol Universitario el

dK » J , ' CQrresP°ndiente al curso' escolar 10X7-48, adju-

S en CentlTd?3 y*-*1""*»™-° técnic°s V*efecjueifsus es-
efectíaS 22 n L¿ ***T"»C1*.<te conformidad con !á concesiónííTfeSím H

S aprobfdas P°r I» Comisión Gestora en, sesiónde i4 de febrero de 1945 y de acuerdo de la misma de 30 de agosto


